
   
 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidos (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Controversia Contractual 
Expediente: 23.001.33.33.001 2019-00103 
Demandante: Alma Teresa Arteaga Berna   
Demandado: Municipio de Lorica   

 
I. OBJETO DE LA DECISION 

 
Pasó al Despacho el presente expediente, informándole que dentro del terminó 
concedido para subsanar la demanda fue presentado memorial en tal sentido. Lo 
anterior para que provea. 

II. CONSIDERACIONES 

La señora Alma Teresa Arteaga Berna, demanda a través del medio de control de 
Controversia Contractual, en contra del Municipio de Lorica, Córdoba. Examinada 
la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020. por lo que se procede a su admisión. 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería,  
  

RESUELVE 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de 
Controversia Contractual, por la señora Alma Teresa Arteaga Berna contra el 
Municipio de Lorica. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 
Municipio de Lorica y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al apoderado judicial al Doctor Jorge Elias Bittan 
Almentero, como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 
fines contenidos en el mismo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 22/10/2020 01:37:49 p.m. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

 Montería, ___23 – octubre – 2020 El anterior auto se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No.__37___ a las 8:00 A.M.  El cual 
puede ser consultado en el link 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71 

 
 

 __________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



   
 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23.001.33.33.001.2019-00186 
Demandante: Emigdio Rafael Díaz González  

Demandado: Nación – Rama Judicial – Consejo Seccional de la Judicatura de 
Córdoba –  
                      Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Sahagún  
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Emigdio Rafael Díaz González, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - Cremil. Examinada la 
demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020. por lo que se procede a su admisión. 

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería,  
 

RESUELVE 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el señor Emigdio Rafael Díaz González 
contra la Nación – Rama Judicial – Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.  
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Nación 
– Rama Judicial – Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y al señor Agente 
del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el 
artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
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QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al apoderado judicial al Doctor Tirso José Aguirre 

García, como apoderado judicial del demandante en los términos y para los fines 
contenidos en él.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb16a7c2c8b5d2992cc961c6e3269a6da43e7b81127ef55ceb6c65c036ef1ad7 

Documento generado en 22/10/2020 01:37:52 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 
 

Montería, _____23 de octubre de 2020____. El anterior auto se 
notifica a las partes por Estado Electrónico No.___37____ a las 8:00 
A.M.  El cual puede ser consultado en el link 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71 
 

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 23.001.33.33.001.2019-00191 
Medio De Control: Simple Nulidad 
Demandante: Camilo Torres Becerra 
Demandado: Departamento Nacional de Planeación  

 
I. OBJETO  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de 
continuar con el trámite del medio de control de la referencia, procede este 
despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente demanda. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
El  señor Camilo Torres Becerra, en nombre propio demanda a través del medio de 
control de Nulidad Simple, en contra del Departamento Nacional de Planeación con 
el fin que se declaren nulos las Resoluciones 0964 del 17 de abril de 2018 y 
Resolución 1073 de 2 de mayo de 2019. 
 
Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, Por lo que se procede a su admisión. 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de 
Simple Nulidad, por el señor Camilo Torres Becerra contra el Departamento 
Nacional de Planeación. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 
Departamento Nacional de Planeación, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
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QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO: Informar a los miembros de la comunidad sobre la existencia de la acción 
pública de Simple Nulidad descrita en la referencia, mediante AVISO que será 
publicado en el sitio web del Consejo de Estado y en el sitio web del Departamento 
Nacional de Planeación, de acuerdo con lo reglado en el numeral 5 del artículo 171 
del C.P.A.C.A. y para los efectos del contenido normativo del artículo 223 de la norma 
en cita. Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 
 

Montería, _____23 de octubre de 2020____. El anterior auto se 
notifica a las partes por Estado Electrónico No.___37____ a las 8:00 
A.M.  El cual puede ser consultado en el link 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71 
 

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23.001.33.33.001.2019-00300 
Demandante: Humberto Julián Campo Bravo y otros  

Demandado: Nación – MinDefensa – Policía Nacional – Ejercito Nacional   
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
Humberto Julián Campo Bravo, en representación de su núcleo familiar conformado 
por Amparo del Carmen Salgado Causil, Humberto Andres Campo Salgado, Karen 
Campo Salgado, y Luis Eduardo Garcia Mejia en representación de su núcleo 
familiar conformado por Cesar Luis Garcia Jarava y Eduardo Emiro Garcia Avilez 
presentan demanda en ejercicio del Medio de Control de Reparación Directa en contra 
de la Nación – MinDefensa – Policía Nacional – Ejercito Nacional, observa el 
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y 
siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su admisión, además del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su admisión 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa referenciada en el pórtico de esta 
decisión. En consecuencia; 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 
Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, Policía Nacional y al señor 
Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme 
el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
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QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Melkis Kammerer Kammerer, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 77.027.967 , portador de la tarjeta profesional  N° 224.500 del Consejo 
Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 
los fines del poder conferido a folio 293  del expediente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 
 

Montería, _____23 de octubre de 2020____. El anterior auto se 
notifica a las partes por Estado Electrónico No.___37____ a las 8:00 
A.M.  El cual puede ser consultado en el link 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71 
 

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00005 
Demandante: Concepción María Otero Flórez  

Demandado: Departamento de Córdoba 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
La señora Concepción María Otero Flórez, presenta demanda en ejercicio del Medio 
de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Departamento de 
Córdoba, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 
Departamento de Córdoba y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Eduardo Enrique Zúñiga Lora, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 10.934.787, portador de la tarjeta profesional  N° 175.175 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido a folio 9 del expediente. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00008 
Demandante: Luzaris Osorio Guevara 
Demandado: Departamento de Córdoba. 
Asunto: Estudio de admisión 

 
 

I. OBJETO DE ESTA DECISIÓN 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión de 
la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

 Antecedentes 
 
La señora Luzaris Osorio Guevara presenta demanda por el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra el Departamento de Córdoba, en el cual, pretende se 
declaren la nulidad del Decreto 001466 de 2018, suscrita por la Secretaría de Educación 
Departamental de Córdoba.  
 
Para el estudio de admisión pertinente, se tiene en cuenta el siguiente 
 
 

 Marco Normativo 
 
Para dilucidar la situación planteada y determinar si la demanda cumple con los requisitos 
para ser admitida, este Despacho se permite retomar varios conceptos 
 

- Anexos de la demanda 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo taxativamente señala 
 

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

- Conciliación prejudicial como Requisito de Procedibilidad  
 

La conciliación prejudicial en materia contenciosa administrativa, ha sido regulada por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 
161, como consta así 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación 
de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos:  
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales. En los demás asuntos podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida.  
 
(…)” 

 
Específicamente nos enmarca, que para las demandas donde se pretenda la nulidad con 
restablecimiento del derecho, entre otras, será requisito para acceder a la jurisdicción el 
agotamiento previo de la Conciliación Prejudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación.  
 
 

 Caso en concreto 
 
En el respetivo estudio de admisión de la demanda, y a modo de constatar la caducidad de 
la acción, este Despacho evidenció que la parte actora no anexó constancia de notificación 
del acto demandado, requisito consagrado en el Artículo 166 numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
De igual forma, el demandante no anexó constancia de que se realizó la correspondiente 
audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, requisito 
de procedibilidad que debe agotarse antes de iniciar la acción ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Por las anteriores razones, se inadmitirá la demanda incoada y se concederá a la parte 
demandante el término improrrogable de diez días contemplados en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A, para que la corrija en el término anotado, so pena de rechazo (Artículo 169 del 
C.P.A.C.A) 
 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término de 
diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la  parte 
motiva de este proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma 
extemporánea, se rechazará la demanda.  
 
SEGUNDO: Tener al abogado Federico Fernández Meléndez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.  92.506.019 y Tarjeta Profesional No. 271.982 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 
poder conferido a folio 13. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00009 
Demandante: Tatiana Patricia Arroyo Hernández 
Demandado: Departamento de Córdoba. 
Asunto: Estudio de admisión 

 
 

I. OBJETO DE ESTA DECISIÓN 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión de 
la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

 Antecedentes 
 
La señora Tatiana Patricia Arroyo presenta demanda por el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra el Departamento de Córdoba, en el cual, pretende se 
declare la nulidad del Decreto 001466 de 2018, suscrita por la Secretaría de Educación 
Departamental de Córdoba.  
 
Para el estudio de admisión pertinente, se tiene en cuenta el siguiente 
 
 

 Marco Normativo 
 
Para dilucidar la situación planteada y determinar si la demanda cumple con los requisitos 
para ser admitida, este Despacho se permite retomar varios conceptos 
 

- Anexos de la demanda 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo taxativamente señala 
 

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

- Conciliación prejudicial como Requisito de Procedibilidad  
 

La conciliación prejudicial en materia contenciosa administrativa, ha sido regulada por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 
161, como consta así 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación 
de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos:  
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales. En los demás asuntos podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida.  
 
(…)” 

 
Específicamente nos enmarca, que para las demandas donde se pretenda la nulidad con 
restablecimiento del derecho, entre otras, será requisito para acceder a la jurisdicción el 
agotamiento previo de la Conciliación Prejudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación.  
 
 

 Caso en concreto 
 
En el respetivo estudio de admisión de la demanda, y a modo de constatar la caducidad de 
la acción, este Despacho evidenció que la parte actora no anexó constancia de notificación 
del acto demandado, requisito consagrado en el Articulo 166 númeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
De igual forma, el demandante no anexó constancia de que se realizó la correspondiente 
audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, requisito 
de procedibilidad que debe agotarse antes de iniciar la acción ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Por las anteriores razones, se inadmitirá la demanda incoada y se concederá a la parte 
demandante el término improrrogable de diez días contemplados en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A, para que la corrija en el término anotado, so pena de rechazo (Artículo 169 del 
C.P.A.C.A) 
 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término de 
diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la  parte 
motiva de este proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma 
extemporánea, se rechazará la demanda.  
 
SEGUNDO: Tener al abogado Federico Fernández Meléndez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.  92.506.019 y Tarjeta Profesional No. 271.982 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 
poder conferido a folio 13. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00012 
Demandante: Banyra de Jesús Arroyo Ortiz 
Demandado: Departamento de Córdoba. 
Asunto: Estudio de admisión 

 
 

I. OBJETO DE ESTA DECISIÓN 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión de 
la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

 Antecedentes 
 
La señora Banyra de Jesús Arroyo Ortiz presenta demanda por el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho contra el Departamento de Córdoba, en el cual, 
pretende se declaren la nulidad del Decreto 001466 de 2018, suscrita por la Secretaría de 
Educación Departamental de Córdoba.  
 
Para el estudio de admisión pertinente, se tiene en cuenta el siguiente 
 
 

 Marco Normativo 
 
Para dilucidar la situación planteada y determinar si la demanda cumple con los requisitos 
para ser admitida, este Despacho se permite retomar varios conceptos 
 

- Anexos de la demanda 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo taxativamente señala 
 

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

- Conciliación prejudicial como Requisito de Procedibilidad  
 

La conciliación prejudicial en materia contenciosa administrativa, ha sido regulada por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 
161, como consta así 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación 
de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos:  
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales. En los demás asuntos podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida.  
 
(…)” 

 
Específicamente nos enmarca, que para las demandas donde se pretenda la nulidad con 
restablecimiento del derecho, entre otras, será requisito para acceder a la jurisdicción el 
agotamiento previo de la Conciliación Prejudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación.  
 
 

 Caso en concreto 
 
En el respetivo estudio de admisión de la demanda, y a modo de constatar la caducidad de 
la acción, este Despacho evidenció que la parte actora no anexó constancia de notificación 
del acto demandado, requisito consagrado en el Artículo 166 numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
De igual forma, el demandante no anexó constancia de que se realizó la correspondiente 
audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, requisito 
de procedibilidad que debe agotarse antes de iniciar la acción ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Por las anteriores razones, se inadmitirá la demanda incoada y se concederá a la parte 
demandante el término improrrogable de diez días contemplados en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A, para que la corrija en el término anotado, so pena de rechazo (Artículo 169 del 
C.P.A.C.A) 
 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término de 
diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la  parte 
motiva de este proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma 
extemporánea, se rechazará la demanda.  
 
SEGUNDO: Tener al abogado Manuel Javier Fernández Pacheco, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.  1.072.680.044 y Tarjeta Profesional No. 282.316 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los fines del poder conferido a folio 17. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00014 
Demandante: Pedro Juan Márquez Pastrana 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  
                       Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Pedro Juan Márquez Pastrana, presenta demanda en ejercicio del Medio 
de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Unidad de Gestión de 

Pensiones y Parafiscales, observa el despacho que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020 por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 
Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales y al señor Agente del Ministerio 
Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación No. 23.001.33.33.001.2018-00215 

2 

 

QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener a la abogado EDGAR PEÑA ANGULO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.407.615, portador de la tarjeta profesional  N° 69579 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido a folio 10 del expediente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00016 
Demandante: Nuris Virginia Lara Argumedo  

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  
                       Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

La señora Nuris Virginia Lara Argumedo, presenta demanda en ejercicio del Medio 
de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Unidad de Gestión de 

Pensiones y Parafiscales, observa el despacho que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020 por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 
Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales y al señor Agente del Ministerio 
Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
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QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA) 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO: Tener a la abogado GUSTAVO ADOLFO GARNICA ANGARITA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.780.748, portadora de la tarjeta 
profesional  N° 116656 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 
10 del expediente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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LUIS ENRIQUE OW PADILLA  
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00017 
Demandante: Distribuidora de Abonos S.A.  

Demandado: Superintendencia de Notariado y Registro 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
Distribuidora de Abonos S.A., presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de 

Reparación Directa en contra de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 
y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su admisión, además del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa referenciada en el pórtico de 
esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 
Superintendencia de Notariado y Registro y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Richar Javier Reza Gómez, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 78.028.363, portador de la tarjeta profesional  N° 87.706 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido a folio 44 del expediente. 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00019 
Demandante: William Enrique Morales Enamorado  

Demandado: Nación – MinDefensa – Policía Nacional – La Previsora S.A. –  
                       Gerardo Antonio Martínez León 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

William Enrique Morales Enamorado presentan demanda en ejercicio del Medio de 
Control de Reparación Directa en contra de la Nación – MinDefensa – Policía Nacional 
– La Previsora y el Señor Gerardo Antonio Martínez Leon, observa el despacho que 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A, del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 por lo que se procede a su 
admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa referenciada en el pórtico de 
esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 
Nación – Ministerio de Defensa – Policia Nacional, a la Previsora Seguros S.A., al 
Señor Gerardo Antonio Martínez León y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
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QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Jairo Antonio García González, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 11.078.640, portador de la tarjeta profesional N° 174.948 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido a folio 293  del expediente. 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00021 
Demandante: Sila de Hoyos Perez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FOMAG 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

La señora Sila de Hoyos Pérez, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

- FOMAG, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, Decreto 806 del 4 de junio de 2020 por lo 
que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Nación – 

Ministerio de Educación - FOMAG y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener a la abogado GUSTAVO ADOLFO GARNICA ANGARITA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.780.748, portadora de la tarjeta 
profesional  N° 116656 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 
10 del expediente. 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00025 
Demandante: Rafael del Cristo Contreras Gómez  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FOMAG 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

Rafael del Cristo Contreras Gómez, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación-Ministerio de Educación-
FOMAG, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Nación 
– Ministerio de Educación - FOMAG y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Aly David Díaz Hernández, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15.025.314, portador de la tarjeta profesional  N° 96.071 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido a folio 6 del expediente. 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00028 
Demandante: Nafer Loaiza Bolaños  

Demandado: ESE Hospital San Vicente de Paul de Lorica 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El Señor Nafer Loaiza Bolaños, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la ESE Hospital San Vicente de 
Paul de Lorica, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a ESE 
Hospital San Vicente de Paul de Lorica y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO: Tener al abogado ABRAHAM ENRIQUE QUIÑONEZ GONZALEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 10.771.750, portador de la tarjeta 
profesional  N° 131.526 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 
14 del expediente. 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00031 
Demandante: Sandra Patricia Pacheco Hernández 
Demandado: Municipio de Ayapel 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

Sandra Patricia Pacheco Hernández, presenta demanda en ejercicio del Medio de 
Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Municipio de Ayapel - 
Córdoba, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por lo 
que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a 
Municipio de Ayapel y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 
este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado LUIS FAJARDO MERCADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 78.110.035, portador de la tarjeta profesional  N° 122.148 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido a folio 10 del expediente. 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00032 
Demandante: Manuel Segundo Felfle Romero 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Manuel Segundo Felfle Romero, presenta demanda en ejercicio del Medio de 
Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones, observa el despacho que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020 por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a 
Administradora Colombiana de Pensiones y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Pedro José Navarro Gardeazabal, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 10.707.808, portador de la tarjeta profesional  N° 
156.627 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 5 del expediente. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00033 
Demandante: Aurora del Carmen Urzola Ramirez 
Demandado: Municipio de Ayapel 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

Aurora del Carmen Urzola Ramirez, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Municipio de Ayapel - Córdoba, 
observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 
y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por lo 
que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a 
Municipio de Ayapel y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 
este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado LUIS FAJARDO MERCADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 78.110.035, portador de la tarjeta profesional  N° 122.148 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido a folio 10 del expediente. 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00034 
Demandante: Aldemar Sanchez Acosta 
Demandado: Municipio de San Antero 
Asunto: Estudio de admisión 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de 
continuar con el trámite del medio de control de la referencia, procede este 
despacho a pronunciarse sobre su admisión. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Antecedentes 
 

Revisado el expediente, observa esta judicatura que mediante proveído de fecha 11 
de febrero de 2020, el Juzgado Civil del Circuito de Lorica, resolvió declarar su falta 
de competencia por jurisdicción y ordenó remitir el expediente a la Oficina Judicial 
de Montería para ser repartido a los Juzgados Administrativos de dicho Circuito 
Judicial, correspondiendo a esta Unidad Judicial su conocimiento.  
 
 

 Marco Normativo 
 
Los artículos 161 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo nos señalan los requisitos que debe cumplir la demanda 
contenciosa administrativa 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 
la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 
de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto 
de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 
este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
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6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 
electrónica” 

De igual forma, en el procedimiento contencioso administrativo se requieren que se 
individualicen ciertas pretensiones para que el trámite de admisión de surta 
calvamente  

“ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 

demandados los actos que los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad 

de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda” 

 Caso concreto 

Vistos los antecedentes, y teniendo en cuenta que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción ordinaria a través de proceso ordinario laboral, observa esta unidad 
judicial que es indispensable la adecuación de la demanda al medio de control 
procedente en esta jurisdicción, con el cumplimiento de las formalidades en el Título 
V – Capítulo I, II y III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (artículo 159 y siguientes) 

En consecuencia, deberá adecuar la demanda a las exigencias contenidas para el 
medio de control que considere idóneo, según los hechos y pretensiones, tal como 
lo dispone la normatividad anteriormente citada. 
 
Así mismo deberá corregir el poder conforme a las exigencias contenidas en el 
artículo 74 del Código General Del Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 306 del C.P.A.C.A., dirigiéndolo al juez competente e indicando claramente 
el asunto sometido a la jurisdicción y que se pretende a través de este medio de 
control, de modo que no pueda confundirse con otro.      
 
Por las anteriores razones, se inadmitirá la demanda incoada y se concederá a la 
parte demandante el término improrrogable de diez días contemplados en el artículo 
170 del C.P.A.C.A, para que la adecue y corrija en el término anotado, so pena de 
rechazo (Artículo 169 del C.P.A.C.A) 
 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería; 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la presente acción  

 
SEGUNDO: Ordenar a la parte actora adecuar la demanda y aportar el poder 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, para lo cual se 
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concede un término de diez (10) días  so pena de lo dispuesto el artículo 169 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00039 
Demandante: Centro de Recuperación y Administración de Activos S.A.S.  

Demandado: Municipio de Tierralta 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

 Antecedentes 

El Centro de Recuperación y Administración de Activos S.A.S., como persona 
jurídica de derecho privado, presenta demanda por el medio de control de 
Reparación Directa contra el Municipio de Tierralta – Córdoba, en el cual se 
pretende, previa consideración de la acción de enriquecimiento cambiario, que se 
declare el enriquecimiento sin justa causa del Municipio de Tierralta por la 
prescripción del pagaré A37731 suscrito a favor de la Sociedad Cóndor S.A., y así 
mismo se condene al Municipio de Tierralta al pago del valor establecido en el titulo 
valor, y de igual forma el pago de intereses moratorios del mismo. 

Como hecho a resaltar, se deja como precedente que la presente acción fue 
radicada originalmente en la ciudad de Bogotá D.C., y remitida por competencia, 
mediante auto de 03 de Septiembre de 2019 del Juzgado 33 Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C. a los Juzgados Administrativos del Circuito de Montería, 
que por reparto correspondió a esta Unidad Judicial. 

 
Para el estudio de admisión pertinente, se tiene en cuenta el siguiente 
 

 Marco Normativo 

 
 Poder 

 
El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, reza de la siguiente forma 
 

“ARTÍCULO 160. DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa” 

Así mismo el artículo 74, del Código General del Proceso dispone:  
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 
procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para 
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uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados.” 

 

 Caso en concreto 

Revisando la foliatura del presente expediente, evidencia este Despacho que no se 
encuentra anexado Poder por el cual no se puede establecer una correcta 
representación judicial en la presente acción. 

 
En consecuencia, corresponderá a la parte demandante allegar el poder para 
demandar en acción de Reparación Directa, debiendo determinar e identificar 
claramente el asunto. 
 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Avocar conocimiento de la presente demanda. 

 

SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda y concédase a la parte actora un 
término de diez (10) días para que corrija conforme lo indicado en la parte motiva de 
este proveído, con la advertencia de que, si no lo hace o lo hace de forma 
extemporánea, se rechazara la misma. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente:             23.001.33.33.001.2020-00040 
Demandante:          Orlando Manuel Salgado Lozano 
Demandado:           Municipio de Valencia 

 
I. OBJETO DE ESTA DECISIÓN 

 
Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la 
admisión de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

 Antecedentes 
 
El señor Orlando Manuel Salgado Lozano, presenta demanda por el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra el Municipio de Valencia 
en el cual pretende se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto 
producto de la no respuesta al derecho de petición de 23 de diciembre de 2015 y la 
existencia de una relación laboral entre el actor y la parte demandante; así mismo 
pretende que se declare que el demandado adeuda al actor las prestaciones 
sociales correspondientes desde el inicio de su labor hasta la fecha. 
 
 

 Marco normativo 
 

 

 Estimación razonada de la cuantía 
 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo nos enmarca los requisitos que debe tener la demanda para ser 
admitida  

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 
determinar la competencia. 

“ 

Específicamente, el numeral 6 del mencionado artículo afirma que la cuantía debe 
estar debidamente estimada. 

Sumado a ellos, el articulo 157 ibidem, orienta en la cuantía como factor de la 
competencia,  
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 
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impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor 
en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de 
carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 

estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 

desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 

años.” 

Lo anterior nos refiere al correcto desglose de la cuantía al momento de presentar 
la demanda, debido a que ello puede afectar la dependencia judicial que podría 
conocer del caso. 

 Caso Concreto 

Se tiene entonces, que presentada la demanda y en el estudio de la misma para su 
admisión, es de importancia resaltar la estimación razonada de la cuantía que 
realiza la parte actora. 

Como consta a folio 14, el demandante estima la cuantía en $360.690.465 (sic) que 
afirma corresponden a conceptos adeudados, siendo así, este Despacho constata 
que la parte actora no presenta un desglose aritmético en la demanda, en el cual 
pueda soportar la razón de estimar la cuantía en ese monto. Esto imposibilita al 
Juez para conocer la precisión con la cual el demandante pretende estimar la 
cuantía. Se anota además, de que al ser varias las pretensiones que cursan en la 
demanda, cada una debe estar respectivamente individualizada, así como la cuantía 
de dicha pretensión. 

Lo anterior resulta imperioso en el estudio de la admisión, ya que del factor cuantía 
depende la competencia del despacho judicial ante el cual se deba presentar la 
acción. 

Por la  anterior razón, se inadmitirá la demanda incoada y se concederá a la parte 
demandante el término improrrogable de diez días contemplados en el artículo 170 
del C.P.A.C.A, para que la corrija en el término anotado, so pena de rechazo 
(Artículo 169 del C.P.A.C.A) 
 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería; 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un 
término de diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo 
expuesto en la  parte motiva de este proveído, con la advertencia de que si no lo 
hace o lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda.  
 
SEGUNDO: Tener a la abogada Eduvit Flórez Galeano, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.  30.656.097 y Tarjeta Profesional No. 109.497 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 
y para los fines del poder conferido a folio 15. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente:             23.001.33.33.001.2020-00041 
Demandante:          José de la Hoz Quesada Vertel 
Demandado:           Municipio de Valencia 

 
 

I. OBJETO DE ESTA DECISIÓN 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la 
admisión de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

 
 

 
II. CONSIDERACIONES 

 

 Antecedentes 
 
El señor José de la Hoz Flórez Galeano, presenta demanda por el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, contra el Municipio de Valencia en el cual 
pretende se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto de 
la no respuesta al derecho de petición de 23 de diciembre de 2015 y la existencia 
de una relación laboral entre el actor y la parte demandante; así mismo pretende 
que se declare que el demandado adeuda al actor las prestaciones sociales 
correspondientes desde el inicio de su labor hasta la fecha. 
 
 

 Marco normativo 
 

 

 Estimación razonada de la cuantía 
 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo nos enmarca los requisitos que debe tener la demanda para ser 
admitida  

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 
determinar la competencia. 

“ 

Específicamente, el numeral 6 del mencionado artículo afirma que la cuantía debe 
estar debidamente estimada. 
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Sumado a ellos, el articulo 157 ibidem, orienta en la cuantía como factor de la 
competencia,  
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 
impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor 
en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de 
carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 

estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 

desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 

años.” 

Lo anterior nos refiere al correcto desglose de la cuantía al momento de presentar 
la demanda, debido a que ello puede afectar la dependencia judicial que podría 
conocer del caso. 

 Caso Concreto 

Se tiene entonces, que presentada la demanda y en el estudio de la misma para su 
admisión, es de importancia resaltar la estimación razonada de la cuantía que 
realiza la parte actora. 

Como consta a folio 14, el demandante estima la cuantía en $190.402.348 (sic) que 
afirma corresponden a conceptos adeudados, siendo así, este Despacho constata 
que la parte actora no presenta un desglose aritmético en la demanda, en el cual 
pueda soportar la razón de estimar la cuantía en ese monto. Esto imposibilita al 
Juez para conocer la precisión con la cual el demandante pretende estimar la 
cuantía. Se anota además, de que al ser varias las pretensiones que cursan en la 
demanda, cada una debe estar respectivamente individualizada, así como la cuantía 
de dicha pretensión. 

Lo anterior resulta imperioso en el estudio de la admisión, ya que del factor cuantía 
depende la competencia del órgano judicial ante el cual se deba presentar la acción. 

Por la  anterior razón, se inadmitirá la demanda incoada y se concederá a la parte 
demandante el término improrrogable de diez días contemplados en el artículo 170 
del C.P.A.C.A, para que la corrija en el término anotado, so pena de rechazo 
(Artículo 169 del C.P.A.C.A) 
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En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería; 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un 
término de diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo 
expuesto en la  parte motiva de este proveído, con la advertencia de que si no lo 
hace o lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda.  
 
SEGUNDO: Tener a la abogada Eduvit Flórez Galeano, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.  30.656.097 y Tarjeta Profesional No. 109.497 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 
y para los fines del poder conferido a folio 15. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00066 
Demandante: Luis Carlos Pacheco Lora  
Demandado: Universidad de Córdoba 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Luis Carlos Pacheco Lora, presenta demanda en ejercicio del Medio de 
Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Universidad de Córdoba, 
observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 
y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por lo 
que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la 
Universidad de Córdoba, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al señor 
Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme 
el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado CARLOS JOSE GARNICA HOYOS, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.067.868.677, portadora de la tarjeta profesional  N° 
237.215 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 11 del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00069 
Demandante: Álvaro Emilio Oviedo Mestra  y otros  

Demandado: Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación   
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

Álvaro Emilio Oviedo Mestra, Oscar Alberto Oviedo Triana, Noris del Carmen Mestra 
Oviedo, Luis Miguel Oviedo Ramos, Oleyda del Carmen Oviedo Mestra, Olivia del 
Carmen Oviedo Mestra y Sindys Paola Medrano Diaz presentan demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Reparación Directa en contra de la Nación – Rama 
Judicial – Fiscalía General de la Nación, observa el despacho que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa referenciada en el pórtico de 
esta decisión. En consecuencia; 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Nación 
– Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación y al señor Agente del Ministerio 
Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
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QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

 
OCTAVO: Tener al abogado Jhonatan Velásquez Sepúlveda, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 , portador de la tarjeta profesional  N° 
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 293  del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00080 
Demandante: Rildo Manuel Vargas Pinto  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Rildo Manuel Vargas Pinto, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Departamento de Córdoba, 
observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 
y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 por lo que 
se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Nación 
– Ministerio de Defensa – Policía Nacional y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
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mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Alfonso Gutiérrez Ricardo, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 8.173.222, portador de la tarjeta profesional  N° 167.538 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido a folio 9 del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:          Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente:                    23.001.33.33.001.2020-00082 
Demandante:                  Virginia Evangelina Berona Argumedo 
Demandado:                  Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el despacho a decidir sobre el impedimento presentado por la Señora Juez 
Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería. 

II. CONSIDERACIONES 

 Antecedentes 

Mediante auto de fecha 14 de Febrero de 2020, la Señora Juez Séptima 
Administrativo Oral de Montería, manifestó estar incursa en una de las causales de 
impedimento que consagra el artículo 141 del CGP, específicamente la contemplada 
en el numeral 1. "Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 
interés directo o indirecto en el proceso.”  

La Funcionaria Judicial sustenta su impedimento en el hecho de que uno de sus 
familiares en el primer grado de consanguinidad tiene la calidad de demandante en 
un proceso contra la Administradora Colombiana de Pensiones bajo las mismas 
pretensiones que la acción en curso (Reconocimiento de la pensión de vejez a Madre 
Comunitaria). 

 Caso Concreto 

Por lo anterior, el despacho procederá a declarar fundado el impedimento declarado 
por la titular de ese despacho judicial y avocara el conocimiento del presente asunto 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 131 del CPACA y el art. 140 del CGP, por 
encontrar que la causal que alega la Juez Séptima Administrativa del Circuito de 
Montería, se encuentra configurada y es procedente. 

De igual forma, encontrándose el expediente para estudio de admisión, observa el 
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes 
del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento formulado por la Juez Séptima Administrativo 
Oral de Montería, por encontrarse incursa en la causal de recusación contenida en el 
Numeral 1 del Art. 141 del CGP. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCAR el conocimiento del medio 
de control nulidad y restablecimiento del derecho promovido por VIRGINIA 
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EVANGELINA BERONA ARGUMEDO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES, conforme a la parte motiva de la presente providencia. 

TERCERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 

CUARTO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a 
Administradora Colombiana de Pensiones y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. 

 

QUINTO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas 
y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al 
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 

 

SEPTIMO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 

OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento 
del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas procesales 
y probatorias previstas en la mencionada codificación. 

NOVENO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 
14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un 
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar 
constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo 
memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes 
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DECIMO: Tener a la abogada Emilce Esther Martínez Martínez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 25.878.149, portadora de la tarjeta profesional  N° 170.395 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido a folios 69 del expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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LUIS ENRIQUE OW PADILLA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Montería, _____23 de octubre de 2020____. El anterior auto se 
notifica a las partes por Estado Electrónico No.___37____ a las 8:00 
A.M.  El cual puede ser consultado en el link 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00085 
Demandante: Hernando Holguín Pérez  

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  
                      Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Hernando Holguín Pérez, presenta demanda en ejercicio del Medio de 
Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Unidad de Gestión de 

Pensiones y Parafiscales, observa el despacho que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020 por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia;  

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Unidad 

de Gestión de Pensiones y Parafiscales y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 



 

2 

 

QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener a la abogado LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 84.084.606, portadora de la tarjeta 
profesional  N° 218.191 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 
10 del expediente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00087 
Demandante: Miguel Antonio Mercado Oquendo  

Demandado: ESE Camu Santa Teresita de Lorica 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El Señor Miguel Antonio Mercado Oquendo, presenta demanda en ejercicio del Medio 
de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la ESE Camu Santa 
Teresita de Lorica, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos 
en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Caja 
ESE Camu Santa Teresita de Lorica y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener a la abogada Gloria Elena Arteaga Hernández, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.072.526.171, portador de la tarjeta profesional  N° 
226648 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los fines del poder conferido a folio 12 del expediente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2018-00215 
Demandante: Luis Manuel Álvarez Hernández 
Demandado: ESE Hospital San Rafael de Chinú 
Asunto: Estudio de admisión 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de 
continuar con el trámite del medio de control de la referencia, procede este 
despacho a pronunciarse sobre su admisión. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Antecedentes 
 

Revisado el expediente, observa esta judicatura que mediante proveído de fecha 03 
de mayo de 2018, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Chinú, resolvió declarar su 
falta de jurisdicción y ordenó remitir el expediente a la Oficina Judicial de Montería 
para ser repartido a los Juzgados Administrativos de dicho Circuito Judicial, 
correspondiendo a esta Unidad Judicial su conocimiento.  
 
Mediante auto de 21 de mayo de 2019, esta Unidad Judicial declaró no ser 
competente para conocer del proceso en cuestión y se ordenó remitir el proceso a 
la Sala Jurisdiccional-Disciplinaria del Honorable Consejo Superior de la Judicatura 
para dirimir el conflicto negativo de jurisdicción, la cual mediante auto de 23 de 
Octubre de 2019 resolvió dirimir el conflicto de competencia asignándole el 
conocimiento del caso a esta Judicatura. 
 

 Marco Normativo 
 
Los artículos 161 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo nos señalan los requisitos que debe cumplir la demanda 
contenciosa administrativa 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 
la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
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4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 
de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto 
de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 
este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 
electrónica” 

De igual forma, en el procedimiento contencioso administrativo se requieren que se 
individualicen ciertas pretensiones para que el trámite de admisión de surta 
calvamente  

“ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 

demandados los actos que los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad 

de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda” 

 Caso concreto 

Vistos los antecedentes, y teniendo en cuenta que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción ordinaria a través de proceso ordinario laboral, observa esta unidad 
judicial que es indispensable la adecuación de la demanda al medio de control 
procedente en esta jurisdicción, con el cumplimiento de las formalidades en el Título 
V – Capítulo I, II y III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (artículo 159 y siguientes) 

Resalta además, que según los hechos y pretensiones de la demanda, se advierte 
que el medio de control para acceder a esta jurisdicción es del de Nulidad y 
Restablecimiento de Derecho, el cual se encuentra previsto en el artículo 138 del 
CPACA. 

En consecuencia, deberá adecuar la demanda a las exigencias contenidas para 
este medio de control, tal como lo dispone la normatividad anteriormente citada. 
 
Así mismo deberá corregir el poder conforme a las exigencias contenidas en el 
artículo 74 del Código General Del Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 306 del C.P.A.C.A., dirigiéndolo al juez competente e indicando claramente 
el asunto sometido a la jurisdicción y que se pretende a través de este medio de 
control, de modo que no pueda confundirse con otro.      
 
Por las anteriores razones, se inadmitirá la demanda incoada y se concederá a la 
parte demandante el término improrrogable de diez días contemplados en el artículo 
170 del C.P.A.C.A, para que la adecue y corrija en el término anotado, so pena de 
rechazo (Artículo 169 del C.P.A.C.A) 
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En virtud a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Montería; 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la presente acción  

 
SEGUNDO: Ordenar a la parte actora adecuar la demanda y corregir el poder 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, para lo cual se 
concede un término de diez (10) días  so pena de lo dispuesto el artículo 169 de la 
Ley 1437 de 2011.  
 
TERCERO: Tener a la abogada Silvia Elena Ruiz Buitrago, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.  42.890.789 y Tarjeta Profesional No. 82.865 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 
y para los fines del poder conferido a folio 257.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00002 
Demandante: Jorge Isaac Miranda Buelvas 

Demandado: Departamento de Córdoba 
Asunto: Estudio de admisión 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la admisión 
de la presente demanda. Se decide previa las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
El señor Jorge Isaac Miranda Buelvas, presenta demanda en ejercicio del Medio de 
Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Departamento de 
Córdoba, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020. Por lo que se procede a su admisión. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Montería;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
referenciada en el pórtico de esta decisión. En consecuencia; 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 
Departamento de Córdoba y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término 
de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas y los demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte 
al demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período 
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así 
mismo deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 
2011, se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 
numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual 
deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico 
el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 

OCTAVO: Tener al abogado Alfonso Gabriel Miranda Buelvas, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 6.620.221, portador de la tarjeta profesional  N° 30.452 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido a folios 16 y 17 del expediente. 
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